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de toda su comunidad escolar, y muy especialmente de su
equipo directivo, por lograr un centro intercultural, donde la
heterogeneidad de su alumnado se convierte en su mayor
virtud, en un hecho enriquecedor y favorecedor del recono-
cimiento y valoración de las diferentes culturas, educando en
y para la convivencia y la democracia, de manera que se
consigan una escuela y una sociedad genuinamente inter-
culturales. Han sabido convertir la multiculturalidad en base
del trabajo diario, consiguiendo una educación que conduce
al enriquecimiento mutuo y a la valoración de las diferencias.

Al Colegio Público de Educación Infantil y Primaria «José
Plata» de Mengíbar (Jaén), por realizar un magnífico trabajo
de acción socializadora desde el centro hacia la comunidad
educativa, que propicia ámbitos motivadores para los miem-
bros de dicha comunidad, de manera que sus actividades
-especialmente en el campo de la expresión artística- tras-
cienden de lo meramente educativo, para llegar a ser una
auténtica dinámica socio-cultural, conseguida desde el esfuer-
zo, el tesón y la voluntad de toda la comunidad educativa.

Sevilla, 7 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 321/01.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal
B, planta 6.ª, de Sevilla, se ha interpuesto por don Salvador
Parejo Fernández recurso contencioso-administrativo núm.
321/01 contra la Resolución de 24.8.2000 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsa de
trabajo prestado hasta el día 30.6.00, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2000/2001 en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanza de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 3 de julio de 2001, a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 145/01 RG (PA 68/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 1.ª planta, se ha interpuesto por don José Antonio
Martín Fuentes recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
145/01 R.G. (P.A. 68/01) contra la desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición, inter-
puesto con fecha 8 de septiembre de 2000, contra la Reso-
lución de 24 de agosto de 2000 de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican las
listas definitivas de tiempo de servicios para el Cuerpo de
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño; y contra la
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso

de reposición de 13 de octubre de 2000 contra la Resolución
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de 14 de septiembre de 2000, por la que se publican las
listas definitivas de adjudicación de destinos correspondientes
al proceso de colocación de efectivos para el curso 2000-2001.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 20 de septiembre de 2001, a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 370/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Juan
Manuel Carrera González recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 370/2001 contra la Resolución de 24 de agosto
de 2000, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo prestado
hasta el 30.6.2000, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2000-2001, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 27 de septiembre de 2001, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 499/01,
interpuesto por don Rafael Triviño Castillejo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Rafael Triviño
Castillejo recurso núm. 499/01 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 20.12.2000, por la
que se inadmite a trámite el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 7.9.2000,
recaída en el expediente sancionador núm. CO-82/00, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 499/01.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de zonas con necesidades de transforma-
ción social.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones que a continuación se relacionan:

Almería, 21 de mayo de 2001.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de abril de 2001, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Cuenta General, Contratación Administrativa y
Fondo de Compensación Interterritorial, correspondien-
te al ejercicio 1999.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3, 4 y 5 de 5 este
mismo número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso núm.
598/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Anda-
lucía contra el acto administrativo dictado por la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
sobre resolución de Decreto 443/2000, de 5 de diciembre,
que modifica la relación de puestos de trabajo.

Recurso número 598/01, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 31 de mayo de 2001.- El Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 2638/00-B. (PD. 1799/2001).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que, en el Rollo de Apelación núm. 2.638/00-B,
se ha dictado la sentencia núm. 359, de fecha 16.5.01, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Sentencia. Ilmos. Sres. don Víctor Nieto Matas, don Rafael
Márquez Romero, don Antonio Salinas Yanes.

En Sevilla, a uno de junio de dos mil uno.

Vistos por la Sección Segunda de esta Audiencia Pro-
vincial, en grado de apelación los autos integrada por los Magis-
trados indicados al margen, el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada en juicio de Menor Cuantía seguido
en el Juzgado referenciado sobre reclamación de cantidad.
Interpone el recurso Readymix Asland, S.A., que en la instancia
fuera parte demandante y comparece en esta alzada repre-
sentado por la Procuradora doña Ana María Asencio Vegas
y defendida por el Letrado don Luis Ruiz Frutos. Es parte
recurrida don Francisco José López Gilarte que en la instancia
ha litigado como parte demandada y está representado por
la Procuradora doña Eva Mora Rodríguez y defendido por el
Letrado don Manuel López Gilarte.

Fallamos. Desestimamos el recurso de apelación inter-
puesto por Readymis Asland, S.A., confirmamos la sentencia


